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Villavicencio, seis (6) de octubre del 2020. 

 

 En atención a la solicitud elevada por el abogado Jaime Eduardo Ortiz 

Calderón, se tiene por revocada la sustitución del poder que hizo Luis Antonio Burgos 

Jaimes. 

 

 Ahora, en vista a que se informó sobre el fallecimiento del apoderado de la 

parte demandante, pero no se señaló la fecha especifica (comoquiera que se dijo 

que ocurrió en agosto del año en curso), se requiere al apoderado sustituto saliente 

para que añada tal dato, y si es posible, haga llegar el Registro Civil de Defunción. 

 

 Finalmente, se dispone que secretaría remita el aviso de que trata el canon 

160 del Código General del Proceso a la dirección del demandante que obra en la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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